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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2.º del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial»
de la provincia de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o
Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

SUSCRIPCIONES «BOLETIN OFICIAL» DE LA PROVINCIA
Anual, 136,00 euros.

Números sueltos del mes corriente, 0,78 euros.
Números sueltos de meses anteriores, 1,56 euros.

(GASTOS DE ENVIO INCLUIDOS)
ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con carácter
urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas anteriormente.

ADMINISTRACION
Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial.

Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos).
PAGOS POR  ADELANTADO

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo
inicial de aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de inserción
de anuncios y edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo y por la suscripción y venta de ejemplares, publicado
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo número 275,
correspondiente al 28 de noviembre de 2008, sin que contra el
mismo se hayan presentado reclamaciones, queda elevado a
definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales; dicho acuerdo y a este efecto se transcribe
íntegramente el texto modificado de la ordenanza reguladora
precitada:
Artículo 7. Beneficios fiscales.

4.- Asimismo, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12
de la Ley 5 de 2002, reguladora de los Boletines Oficiales de las
Provincias, con fundamento en razones de estricta reciprocidad en la
prestación de servicios interadministrativos, podrán suscribirse
convenios específicos en virtud de los que se declare la exención y,
consecuente, gratuidad en el pago de la tasa por la prestación del
servicio de inserción de anuncios en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo, siempre que aquélla implique la prestación,
reciproca y gratuita, por la administración beneficiará, de algún
servicio/s o actividad de su titularidad que redunde/n en la mejora de
la calidad y eficacia de los servicios que presta la Diputación
Provincial por sí o por medio de alguno de sus organismos autónomos
dependientes o consorcios en los que estatutariamente aquélla
participa, y en tanto se mantenga la vigencia del convenio que motiva
dicha exención de carácter no permanente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, contra el acuerdo definitivo transcrito, podrán los
interesados interponer directamente recurso contensioso-
administrativo en la forma y plazos que dispone la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

Toledo 29 de diciembre de 2008.-El Presidente, José Manuel
Tofiño Pérez.

N.º I.-12320

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo
de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO reguladora del procedimiento de aplazamiento y
fraccionamiento de pago de las deudas tributarias y demás de
derecho público y de la suspensión de la ejecución de los actos
de contenido tributario, publicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Toledo número 275, correspondiente al 28 de
noviembre de 2008, sin que contra el mismo se hayan
presentado reclamaciones, queda elevado a definitivo, de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo
49.c) de la Ley 7 de 1985, de 2 abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y cuyo texto íntegro se transcribe a
continuación:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO

DE APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE PAGO
DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS Y DEMAS DE DERECHO

PUBLICO Y DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION
DE LOS ACTOS DE CONTENIDO TRIBUTARIO

Capítulo 1. Aplazamiento y fraccionamiento de las deudas
tributarias y demás ingresos de derecho público

Artículo 1. Normas generales.
1. Las deudas tributarias y demás de derecho público, cuyo

importe acumulado por contribuyente sea superior a 200,00 euros,
previa solicitud de los obligados, podrán aplazarse o fraccionarse,
tanto en período voluntario como ejecutivo, cuando la situación
económico-financiera discrecionalmente apreciada por el
Organismo, les impida de forma transitoria hacer frente a su pago
en los plazos establecidos.

2. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse
en los términos previstos en los artículos 3 y siguientes de la
presente ordenanza.

3. Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, devengarán,
excluido, en su caso, los recargos del período ejecutivo, el interés
de demora a que se refieren los artículos 10 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 26.6 de la Ley
General Tributaria.

4. El pago de las deudas aplazadas o fraccionadas se realizará
mediante la modalidad de domiciliación bancaria

5. El otorgamiento de un fraccionamiento o aplazamiento no
puede suponer la devolución de ingresos ya realizados, y éstos
tendrán siempre la consideración de pagos a cuenta.
Artículo 2. Condiciones de los aplazamientos y fraccionamientos.

1. Los fraccionamientos se liquidarán en cuotas mensuales.
La cuota mínima mensual resultante del  fraccionamiento no podrá
ser inferior a 100,00 euros.

2. Los fraccionamientos y aplazamientos se ajustarán a los
siguientes plazos:
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Periodo máximo de
aplazamiento y       Importe de la deuda
fraccionamiento
Hasta seis meses Entre 200,00 y 1.000,99 euros
Hasta nueve meses Entre 1.001,00 y 3.000,99 euros
Hasta doce meses Entre 3.001,00 y 6.000,99 euros
Hasta quince meses Más de 6.001,00 euros

3. Sólo cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen, se
podrán conceder aplazamientos o fraccionamientos por un período
superior a quince meses y/o con una cuota fraccionada mínima
inferior a 100,00 euros.
Artículo 3. Garantías.

Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en
los siguientes términos:

1. Con carácter general, el peticionario ofrecerá garantía en
forma de aval solidario de entidades de crédito, o sociedades de
garantía recíproca o certificado de seguro de caución. Si la garantía
se constituye en su totalidad de esta manera, el interés devengado
en el período aplazado o fraccionado será el legal del dinero.

2. Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o
certificado, o que su aportación compromete gravemente la
viabilidad de la actividad económica, se podrá admitir alguna de
las siguientes garantías:

Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria.
Prenda con o sin desplazamiento.
Fianza personal y solidaria, presentada por dos contribuyentes

residentes en la provincia de Toledo de reconocida solvencia,
conforme al modelo aprobado por el O.A.P.G.T.

Cualquier otra que se estime suficiente.
3. La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses

de demora, más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas.
Tratándose de fraccionamientos, podrán aportarse garantías
parciales por cada uno de los plazos. En tal caso, cada garantía
cubrirá la fracción correspondiente, los intereses de demora
asociados a dicha fracción y el 25 por 100 de ambas partidas.

4. Se tomará como tipo de interés aplicable para el cálculo de
los intereses el vigente a la fecha de concesión del aplazamiento
o fraccionamiento.

5. El obligado tributario podrá solicitar del O.A.P.G.T., que
adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías previstas
en los párrafos anteriores, sin que en estos supuestos sea de
aplicación lo dispuesto en el artículo 81 apartado 5 de la Ley
General Tributaria.

6. No se exigirá garantía cuando el peticionario sea alguna
Administración Pública.
Artículo 4. Garantías instrumentadas mediante aval.

Las garantías instrumentadas mediante aval deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) El aval ha de ser solidario con respecto al deudor principal,
con renuncia expresa de los beneficios de excusión y a pagar al
primer requerimiento del O.A.P.G.T.

b) Estará vigente hasta la cancelación de la deuda y deberá
ser prestado sin término fijo y hasta tanto el O.A.P.G.T., autorice
su cancelación.

c) El nombre, apellidos y N.I.F. de la persona avalada deberá
coincidir con los del titular de la deuda fraccionada o aplazada.

d) Identificación de la deuda objeto del aval.
e) El beneficiario del aval deberá ser el O.A.P.G.T.

Artículo 5. Garantías no dinerarias.
1. Cuando se solicite admisión de garantía real no dineraria,

se entiende garantizada la deuda cuando, estando en período
ejecutivo, se haya realizado con relación a ella anotación
preventiva de embargo en Registro Público de bienes de valor
suficiente a juicio del O.A.P.G.T.

2. Los obligados tributarios podrán constituir directamente
garantía personal y solidaria, debiéndose expedir en el modelo
que figura aprobado al efecto, en los siguientes supuestos:

a) En el caso de deudas pendiente de ingreso, o aplazadas sin
prestación de garantía, en período voluntario de pago, que no
superen el importe de 6.000,00 euros y siempre que el
aplazamiento o fraccionamiento se otorgue por un plazo no
superior a seis meses.

b) En el caso de deudas pendiente de ingreso, o aplazadas sin
prestación de garantía, en período ejecutivo de pago, que no
superen el importe de 6.000,00 euros y siempre que el
aplazamiento o fraccionamiento se otorgue por un plazo no
superior a tres meses.

c) Cuando la justificación de la garantía aportada por el
solicitante, distinta de aval, no se estimase suficiente, se pondrá
en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días, para el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3, con advertencia de
que, si no lo hiciere, se desestimará la solicitud.

3. Las garantías serán liberadas una vez comprobado el pago
total de la deuda garantizada incluidos, en su caso, los intereses
de demora. Cada garantía parcial podrá liberarse cuando se haya
satisfecho la deuda por ella garantizada.
Artículo 6. Dispensa de garantías.

1. Quedan dispensados de la constitución de garantía los
obligados tributarios con deudas pendiente de ingreso en período
voluntario de pago, cuyo importe total no superen la cantidad de
3.000,00 euros y siempre que el aplazamiento o fraccionamiento
se otorgue por un plazo no superior a nueve meses.

2. Igualmente quedan dispensados de la constitución de
garantía aquellos obligados tributarios con deudas pendientes de
ingreso en período ejecutivo de pago, cuyo importe total no
superen la cantidad de 3.000,00 euros y siempre que el
aplazamiento o fraccionamiento se otorgue por un plazo no
superior a seis meses.

3. Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario
de la constitución de garantía con arreglo al procedimiento y
condiciones establecidas en el artículo 50 del Reglamento General
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939 de 2005, de
29 de julio, en los siguientes casos:

a) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes
para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera
afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad
productiva y del nivel de empleo de la actividad económica
respectiva, o pudiera producir graves quebrantos para los intereses
de la de la Hacienda Pública, previo informe favorable del
Ayuntamiento titular del tributo o ingreso de naturaleza pública.

b) Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen y queden
acreditadas en el expediente, previo informe favorable del
Ayuntamiento titular del tributo o ingreso de naturaleza pública.
Artículo 7. Iniciación.

1. La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se formulará
a instancia del interesado, cumplimentando el modelo aprobado
al efecto, que deberá presentarse en los siguientes plazos:

a) Deudas que se encuentren en período voluntario de
recaudación, dentro del plazo fijado para su pago.

b) Deudas en período ejecutivo, hasta el momento en que se
notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes
embargados, en cuyo caso la solicitud deberá comprender la
totalidad de la deuda del obligado tributario que no se encuentre
aplazada.

2. A la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se
adjuntará la documentación acreditativa de la situación económica
financiera que motiva la petición y la garantía que se ofrece.

3. Si se apreciaran deficiencias en las solicitudes de
fraccionamiento o aplazamiento o en la documentación aportada
con las mismas, se notificarán al interesado, con el apercibimiento
de que si en el plazo de diez días, no las subsana se le tendrá por
desistido de su solicitud.

4. La presentación de una solicitud de aplazamiento o
fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del
período ejecutivo.

5. Cuando la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se
presente en período ejecutivo, se suspenderán cautelarmente las
actuaciones de cobro hasta la terminación del procedimiento.
Artículo 8. Resolución.

1. El plazo máximo para notificar la resolución es de seis
meses, contado desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del O.A.P.G.T. Transcurrido el citado plazo
sin que haya sido notificada la resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud a los efectos de promover el recurso
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procedente, todo ello sin perjuicio del deber de resolver
expresamente el procedimiento, con las salvedades establecidas
en el apartado 3 del artículo anterior.

2. Las resoluciones que concedan aplazamientos y
fraccionamientos de pago especificarán los plazos, cuantías y
demás condiciones de los mismos, los efectos que se producirán
de no constituirse la garantía, o en caso de falta de pago, y el
cálculo de los intereses. La resolución podrá señalar plazos y
condiciones distintos de los solicitados.

3. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el
aplazamiento en período voluntario, se advertirá al solicitante que
la deuda deberá pagarse en los plazos establecidos en el artículo
62, apartados 2 y 3 de la Ley General Tributaria, junto con los
intereses devengados hasta la fecha de la resolución denegatoria,
si hubiera transcurrido aquél.

4. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese
solicitado el aplazamiento en período ejecutivo, se advertirá
al solicitante que se efectuará la recaudación de las deudas
por el procedimiento de apremio. En el supuesto de que el
procedimiento estuviese iniciado, se le comunicará que se
continuará con el mismo.
Artículo 9. Intereses.

1. En caso de concesión del aplazamiento, se calcularán
intereses de demora sobre la deuda aplazada, por el tiempo
comprendido entre el vencimiento del período voluntario y
el vencimiento del plazo concedido. Si el aplazamiento ha
sido solicitado en período ejecutivo, la base para el cálculo
de intereses no incluirá el recargo del período ejecutivo que
corresponda.

En caso de concesión de fraccionamientos se calcularán
intereses de demora por cada fracción de deuda. Si se solicitó en
período voluntario se computarán los intereses devengados por
cada fracción desde el vencimiento del período voluntario hasta
el vencimiento del plazo concedido. Si el fraccionamiento ha sido
solicitado en período ejecutivo, la base para el cálculo de intereses
no incluirá el recargo del período ejecutivo que corresponda.

2. En caso de denegación del aplazamiento o fraccionamiento
de deudas:

a) Si se solicitó en período voluntario, se liquidarán intereses
de demora por el período transcurrido desde el vencimiento del
período voluntario hasta la fecha de la resolución denegatoria.

b) Si se solicitó en período ejecutivo, se liquidarán intereses
una vez realizado el pago, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación.
Artículo 10. Efectos de la falta de pago.

En los aplazamientos la falta de pago a su vencimiento de las
cantidades aplazadas determinará:

Si la deuda se hallaba en período voluntario en el momento
de conceder el aplazamiento, se iniciará el período ejecutivo y se
exigirá la deuda aplazada y los intereses devengados con el recargo
del período ejecutivo que corresponda.

Si el aplazamiento fue solicitado en período ejecutivo, se
procederá a ejecutar la garantía. En caso de inexistencia o
insuficiencia de ésta, se proseguirá el procedimiento de apremio.
En los fraccionamientos la falta de pago de un plazo producirá
los siguientes efectos:

Si la deuda se hallaba en período voluntario se iniciará el
período ejecutivo y se exigirá la fracción no pagada y sus intereses
devengados, con el recargo del período ejecutivo correspondiente,
concediéndole los plazos reglamentarios de pago de las deudas
en período ejecutivo. De no efectuarse el pago total en el plazo
establecido, se considerarán vencidas las fracciones pendientes y
se iniciará el período ejecutivo para las mismas mediante el
procedimiento de apremio.

Si el fraccionamiento fue solicitado en período ejecutivo,
proseguirá el procedimiento de apremio para la exacción de
la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago
procediéndose, en su caso, a la ejecución de la garantía y, en
caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, se seguirá el
procedimiento de apremio para la ejecución de la deuda
pendiente.

Capítulo 2. Suspensión de los actos impugnados

Artículo 11. Reglas generales de la suspensión de los actos
impugnados.

1. La interposición de cualquier recurso administrativo no
suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias
legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos
liquidados, intereses, recargos y costas. Los actos de imposición
de sanciones tributarias quedarán automáticamente suspendidos
conforme a lo previsto en la Ley General Tributaria.

2. No obstante lo anterior, la ejecución del acto impugnado
quedará suspendida a instancia del interesado cuando, con ocasión
de la interposición del correspondiente recurso o reclamación,
aporte las garantías exigidas por la normativa vigente.

3. Se podrá suspender las actuaciones del procedimiento sin
necesidad de garantía:

a) Cuando el O.A.P.G.T., aprecie que al dictar el acto
impugnado se ha incurrido en error aritmético, material o de hecho.

b) Cuando se solicite una compensación de deuda.
c) Cuando se soliciten aplazamientos o fraccionamientos.
d) Durante la tramitación de los procedimientos concursales.
e) Durante la tramitación de ejecución de garantía.
4. Las resoluciones desestimatorias de la suspensión deberán

ser motivadas y sólo serán susceptibles de impugnación en vía
contencioso-administrativa.

5. Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo
contra la resolución del recurso de reposición, la suspensión
acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista
garantía suficiente, hasta que el órgano judicial competente adopte
la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión.
Artículo 12. Normas comunes.

La suspensión podrá solicitarse en cualquier momento mientras
dure la sustanciación del recurso, si bien, cuando no se solicite en
el momento de su interposición, sólo podrá afectar a las
actuaciones del procedimiento administrativo que se produzcan
con posterioridad.

La garantía alcanzará a cubrir el importe de la deuda
impugnada más el interés de demora que se origine por la
suspensión. La garantía tendrá duración indefinida en tanto no
se resuelva el recurso y el O.A.P.G.T., no autorice su
cancelación, pudiendo extender sus efectos a la vía
contencioso-administrativa en los términos establecidos en el
apartado 5 del artículo anterior.

Cuando sea desestimado el recurso interpuesto en vía
administrativa o judicial, se exigirán los correspondientes intereses
de demora en la cuantía establecida en el artículo 26 de la Ley
General Tributaria, por todo el tiempo que durase la suspensión.
En el caso de que en una liquidación se anulen recargos, intereses
u otros elementos distintos de la cuota, la garantía seguirá afectada
al pago de la deuda subsistente, pero podrá ser sustituida por otra
que cubra solamente la nueva deuda.

La garantía será devuelta o liberada cuando se pague la deuda,
incluidos los recargos, intereses y costas, así como los intereses
devengados durante la suspensión, o cuando se acuerde la
anulación del acto.
Artículo 13. Suspensión automática.

1. La suspensión será automática cuando el interesado lo
solicite y aporte garantía bastante conforme a las normas de la
presente ordenanza. En este caso no se adoptará resolución expresa
y se entenderá acordada desde la fecha de la solicitud. A la solicitud
se acompañarán los documentos justificativos de la garantía
constituida y copia del recurso cuando la petición no se haya
formulado en el mismo escrito del recurso.

2. La garantía a constituir por el interesado para obtener la
suspensión automática se ajustará a los modelos aprobados por el
O.A.P.G.T., y sólo podrá consistir en alguna de las siguientes:

a) Ingreso de dinero efectivo en la cuenta del O.A.P.G.T.,
habilitada al efecto.

b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco,
Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito o sociedad de garantía
recíproca, o contrato de seguro de caución celebrado con entidad
aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución.
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c) Fianza personal y solidaria prestada por dos contribuyentes
de la localidad de reconocida solvencia, sólo para débitos que no
excedan de 1.502,53 euros.

3. Si la garantía aportada no es bastante por no ajustarse en su
naturaleza o cuantía a lo dispuesto en este artículo, o por no reunir
los requisitos de forma o fondo establecidos en la presente
ordenanza, se requerirá al interesado concediéndole un plazo de
diez días, para subsanar los defectos, advirtiéndole que, si así no
lo hiciere, se dictará resolución denegando la suspensión.
Artículo 14. Suspensión no automática.

1. Cuando el interesado no pueda aportar la garantía a que se
refiere el apartado 2 del artículo anterior, la ejecución del acto
impugnado podrá ser excepcionalmente suspendida, cuando se
justifique por el interesado que la ejecución causaría perjuicios de
imposible o difícil reparación y se ofrezca garantía suficiente, de
cualquier tipo, para cubrir el importe de la deuda impugnada más
el interés de demora que se origine por la suspensión. En el caso de
aportar como garantía bienes inmuebles deberán estar ubicados en
la provincia de Toledo. No obstante, aun cuando el interesado no
pueda aportar garantía con los requisitos anteriores, se podrá
decretar la suspensión si se aprecian los referidos perjuicios.

2. Cuando se haya realizado requerimiento al interesado, en
los supuestos que se establecen en el artículo anterior, se adoptará
resolución expresa otorgando o denegando la suspensión y se
procederá a su notificación. La resolución otorgará la suspensión
cuando el interesado haya atendido en plazo el requerimiento
realizado subsanando los defectos apreciados, surtiendo efectos
la suspensión desde la fecha de presentación de la solicitud. La
resolución denegará la suspensión cuando no concurran los
requisitos legales o no resulten acreditados, o cuando, siendo
necesarias las garantías ofrecidas fuesen jurídica o
económicamente insuficientes.
Artículo 15. Suspensión de actos sin contenido económico
líquido.

1. Podrá acordarse la suspensión de los actos administrativos
que no tengan por objeto una deuda tributaria o una cantidad
líquida, cuando se aprecie la existencia de errores materiales o de
hecho, o cuando lo solicite el interesado y justifique que su
ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil
reparación.

2. La resolución podrá ordenar la adopción de las medidas
cautelares que sean necesarias para asegurar la protección del
interés público y la eficacia de la resolución impugnada.
Artículo 16. Reembolso del coste de garantías.

El O.A.P.G.T., reembolsará, a solicitud del interesado y previa
acreditación de su importe, el coste de las garantías aportadas
para suspender la ejecución de la deuda tributaria, en cuanto ésta
sea declarada improcedente por sentencia o resolución
administrativa y dicha declaración adquiera firmeza. En el caso
de que la deuda sea anulada parcialmente el reembolso alcanzará
a la parte correspondiente del coste de las garantías. Junto con el
reembolso de los costes se abonará el interés legal vigente desde
la fecha debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en
dichos costes hasta el momento en que se ordene el pago.
Artículo 17. Ejecución.

Dictada la resolución por la que se reconoce el derecho al
reembolso del coste de la garantía aportada, se expedirá, en un
plazo máximo de diez días, a contar desde dicha resolución, el
oportuno mandamiento de pago en favor de la persona o entidad
acreedora. La resolución que ponga fin a este procedimiento pone
fin a la vía administrativa.
Disposición adicional primera. Fraccionamiento especial de
recibos anuales del impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana.

1. Las deudas de los recibos anuales del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza urbana cuyo pago haya sido domiciliado
serán fraccionadas en las condiciones y términos regulados en la
presente disposición.

2. El fraccionamiento será aplicado a deudas por importe
superior a 90,00 euros.

3. El pago de las deuda se fraccionará en dos plazos, el primero
que corresponderá al 65 por 100 de la deuda, deberá hacerse
efectivo el último día del período voluntario de pago, el 30 de
junio o inmediato posterior hábil; el segundo plazo que
corresponderá al 35 por 100 de la deuda, deberá hacerse efectivo
5 de octubre o inmediato hábil posterior.

4. Para acogerse al fraccionamiento será necesario que el
recibo se encuentre domiciliado al menos con dos meses de
antelación al inicio del período de pago voluntario.

5. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo,
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 4 de 2004, de 5 de marzo,
no se exigirán intereses de demora en los fraccionamientos
regulados en el presente artículo.

6. En el caso de Ayuntamientos que tengan establecida en sus
ordenanzas fiscales bonificaciones a favor de lo sujetos pasivos
que domicilien sus deudas, las bonificaciones se harán efectivas
con el pago de la segunda fracción.

7. El impago del primer plazo por causa imputable al obligado
tributario anulará el fraccionamiento concedido, iniciándose el
período ejecutivo para la totalidad de la deuda tributara al día
siguiente del vencimiento del plazo del período voluntario de pago,
debiendo iniciarse el procedimiento de apremio.

8. El impago del segundo plazo por causa imputable al obligado
tributario se iniciará el período ejecutivo de la fracción incumplida
al día siguiente de su vencimiento, debiendo iniciarse el procedimiento
de apremio. Se exigirán los intereses de demora devengados a partir
del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en período
voluntario hasta la fecha del vencimiento de la fracción incumplida
Disposición adicional segunda. Aplicación del capítulo
segundo.

El capítulo segundo de la presente ordenanza fiscal será de
aplicación a los actos de gestión y recaudación de contenido
económico distintos de los tributarios
Disposición transitoria primera.

Será de aplicación a los procedimientos iniciados con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza
fiscal lo dispuesto en el apartado 3 de su artículo 6, y en su
disposición adicional segunda
Disposición transitoria segunda.

El fraccionamiento especial de recibos anuales del impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana establecido en la
disposición adicional primera será de aplicación a los recibos del
año 2009.
Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en
la Ley General Tributaria, en las disposiciones dictadas en
desarrollo de la misma y normativa de general aplicación.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de la
Excma. Diputación Provincial de Toledo, en sesión celebrada el
25 de febrero de 2005, entró en vigor y comenzó a aplicarse el
día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Toledo («Boletín Oficial» de la provincia de Toledo
de 4 de abril de 2005), permaneciendo vigente hasta que se acuerde
su modificación o derogación expresa.

2. Las modificaciones de la presente ordenanza fiscal
aprobadas por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de
Toledo, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2008,
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el«Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real
Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, contra el expresado acuerdo definitivo, firme en vía
administrativa, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Toledo 29 de diciembre de 2008.-El Presidente, José Manuel
Tofiño Pérez.

N.º I.-12319
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En cumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de esta Corporación, en la sesión celebrada el día 23 de
diciembre de 2008, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley 30 de 2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, y artículo 77 del R.G.L.C.A.P., aprobado por
Real Decreto 1098 de 2001, de 12 de octubre, se hace el siguiente
anuncio de licitación, atendiendo a la oferta económicamente más
ventajosa, mediante varios criterios de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Toledo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 101 de 2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de «oficinas

municipales, centro de día y vivienda para mayores en el municipio
de Puerto de San Vicente».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En el municipio de Puerto de San

Vicente (Toledo).
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Presupuesto de licitación
a) Presupuesto de la obra: 387.095,65 euros.
b) I.V.A.: 61.935,30 euros.
b) Total: 449.030,95 euros.
5. Garantía provisional:  3 por 100 del presupuesto del contrato

(excluido el I.V.A.).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial, Servicio de

Contratación, Registro de Plicas.
b) Domicilio: Plaza de la Merced, número 4.
c) Localidad y código postal: 45002  Toledo.
d) Teléfono: 925 25 93 00.
e) Telefax: 925 25 94 07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación exigida: Grupo: «C». Subgrupo: «Todos».

Categoría: «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional: Se acreditará según la cláusula octava del pliego de
condiciones económico-administrativas particulares.

8. Criterios de adjudicación:
a) Mejora de la oferta económica: De 0 a 80 puntos.
b) Plazo de ejecución: De 0 a 15 puntos.
c) Plazo de garantía: De 0 a 5 puntos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Durante los quince días

naturales, de 9,00 a 14,00 horas, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo. En caso de que el plazo así computado
finalizase en sábado o día inhábil, el plazo se entenderá prorrogado
hasta la misma hora del primer día hábil siguiente.

Si las proposiciones se envían por correo, el licitador deberá
justificar la fecha de presentación del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al Servicio de Contratación y Patrimonio de
la Diputación Provincial de Toledo, la remisión de la proposición,
mediante telegrama o fax en el mismo día, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 80.4 del Reglamento General de la
L.C.A.P.

b) Documentación a presentar: La que se relaciona en la
cláusula octava del pliego de condiciones económico-
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de licitadores de la
excelentísima Diputación Provincial de Toledo (plaza de la
Merced, número 4, de Toledo).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Quince días, contado a partir del siguiente al de la
apertura de plicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Toledo, Sala de

Comisiones.
b) Domicilio: Plaza de la Merced, número 4.
c) Localidad: Toledo.
d) Fecha: El décimo día natural (que no fuese sábado o día inhábil),

siguiente al de finalización del plazo de presentación de plicas.
e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial» de las

Comunidades Europeas: No procede.
13. Perfil de contratante donde figuran las informaciones

relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.diputoledo.es/perfil de contratante.

Toledo 23 de diciembre de 2008.- La Secretaria General,
accidental, Pilar Ortega Dulce.- V.ºB.º- El Presidente, José Manuel
Tofiño Pérez.

N.º I.- 12174

CONSERVATORIO DE MUSICA
JACINTO GUERRERO

En cumplimiento  de lo preceptuado en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y no
habiéndose presentado reclamación alguna contra el Presupuesto del
Conservatorio  Profesional de Música Jacinto Guerrero para el año
2009, aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno de éste en sesión
celebrada el 28 de noviembre de 2008, y cuyo acuerdo fue expuesto al
público mediante anuncio en «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo
número 281, de fecha 5 de diciembre de 2008, se considera éste
definitivamente aprobado, procediendo a la publicación del resumen
por capítulos  de cada uno de los estados que lo integran.
Capítulo             Denominación Importe

Ingresos
   3 Tasas y otros ingresos ................................. 184.510,00
   4 Transferencias corrientes ............................ 1.760.425,00
   5 Ingresos patrimoniales ............................... 5.300,00

Total ........................................................... 1.950.235,00
Gastos

   1 Gastos de personal ...................................... 1.729.793,00
   2 Gastos en bienes corrientes y servicios. ..... 206.942,00
   4 Transferencias corrientes ............................ 7.000,00
   6 Inversiones reales ....................................... 6.500,00

Total gastos ................................................ 1.950.235,00
Así mismo, en dicha sesión se acordó aprobar, junto con el

presupuesto de 2009, el anexo de personal que contiene la relación de
puestos de trabajo y plantilla de personal, siendo aquella como sigue:

Conservatorio de Música Jacinto Guerrero
Anexo de personal

Relación de puestos de trabajo (personal laboral)
Nº PUEST.   DENOMINACION   GRUPO  REQUISTOS PARA DESEMPEÑO                OBSERVACIONES
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NOTARIA DE DOÑA MARIA-LUISA LOZANO
SEGURA

Edicto
Yo, María-Luisa Lozano Segura, Notario del Ilustre Colegio

de Madrid, con residencia en Illescas, con despacho abierto en la
calle Higueras,  número 13, hago constar que ante mí se instruye
acta de presencia y notoriedad, formalizada a instancia de don
Guillermo Pons Aparicio y doña Alejandra Mora López, para
acreditar el exceso de cabida de la siguiente finca:

Urbana.- Un solar, en Numancia de la Sagra (Toledo), y su
calle de Queipo de Llano, número 74, hoy avenida de la Sagra,
número 36.

Ocupa una extensión superficial de 70 metros cuadrados
aproximadamente.

Linda: Por su frente, dicha calle, hoy avenida de la Sagra,
número 36; derecha, entrando, don Félix Alonso, hoy don Carlos
Fernández Rodríguez; izquierda, Herederos de don Ignacio Pons
Carrero, hoy titular desconocido y don Julio Comisaña Jiménez;
y espalda, Herederos de don Anastasio Valverde, hoy don Carlos
Fernández Rodríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE LO SOCIAL
TOLEDO

Número 2

Cédula de notificación
Don José Manuel Recio Nuero, Secretario Judicial del Juzgado

de lo Social número 2 de Toledo.
Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1

de 2008, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don
Alonso Tarifa Corchuelo, contra la empresa  Construcciones y
Reformas Recacons, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia de la Magistrada-Juez, doña Pilar Varas García.
En Toledo a 15 de diciembre de 2008.
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito, únase a los

autos de su razón. Fórmese incidente de los artículos 276 y
siguientes de la L.P.L. Cítese a las partes a comparecencia ante
este Juzgado constituido en Audiencia Pública, señalándose al
efecto el día 11 de febrero de 2009, a las 11,10 horas, mediante
notificación en legal forma de la presente resolución, advirtiendo
al trabajador que si no asistiera ni alegare justa causa que lo impida,
se archivarán sin más las presentes actuaciones, y al empresario
que si no compareciera ni alegare justa causa que lo impidiera, se
celebrará el acto sin su presencia, debiendo acudir los litigantes
con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes y a los
interesados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición a presentar
en este Juzgado, dentro de los cinco días hábiles, siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 184.1 de L.P.L.).

Lo acuerda manda y firma su señoría ilustrísima.- Doy fe.- La
Magistrada-Juez.- El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones y Reformas Recacons, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo.

En Toledo a 15 de diciembre de 2008.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.- El
Secretario Judicial, José Manuel Recio Nuero.

N.º I.- 12141

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO

Anuncio
Doña María Henar Velasco Caño, con N.I.F.: 70.308.962-D, y

don Román Díaz Bermúdez, con N.I.F.: 3.762.924-D, ambos con
domicilio en la calle Alfonso X El Sabio, número 4, C.P. 45001 de
Toledo, solicitan de esta Confederación Hidrográfica del Tajo,
Comisaría de Aguas, la modificación de las características de dos
aprovechamientos inscritos a su favor, siendo uno de ellos una
captación de aguas subálveas del río Tajo desde un pozo y el otro
una captación directa del mencionado cauce, ambos en el término
municipal de Toledo, consistente en lo siguiente:

- Anular la toma directa del río Tajo.
- Modificar la superficie regada con la toma del pozo, pasando

de 37,1400 hectáreas a 37,7000 hectáreas.
- Modificar el sistema de riego de la toma del pozo, pasando

de riego por gravedad a riego por aspersión.
- Modificar el caudal de la toma del pozo, pasando de 29,71

l/seg., a 21,96 l/seg.
- Modificar el volumen de la toma del pozo, pasando de

297.120  a 245.050 metros cúbicos.
- Modificar la potencia instalada en la toma del pozo, pasando

de 29,83 Kw a 100 CV.
Lo que se anuncia en orden a la información pública y

reglamentaria, señalándose un plazo de treinta días, contado a
partir de la fecha de inserción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo, para que puedan presentar
reclamaciones los que se consideren perjudicados, bien en el
Ayuntamiento de Toledo (Toledo), o bien en la Comisaría de
Aguas, sita en avenida de Portugal, número 81, 28071 Madrid,
en cuyas oficinas se haya de manifiesto el proyecto y el expediente
de referencia 251.089 de 2006 (ALBERCA 2).

Madrid 27 de noviembre de 2008.- El Jefe de Area de Gestión
del Dominio Público Hidráulico, José Miguel Majadas García.

N.º I.- 11627

De conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo, contra la aprobación definitiva del

presupuesto del Conservatorio Profesional de Música Jacinto
Guerrero de 2009, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo y en la forma y plazos que establecen
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Toledo 29 de diciembre de 2008.-El Presidente, José Manuel
Tofiño Pérez.

N.º I.-12321
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